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REUNIÓN DE LA SRA. VICECONSEJERA DE EDUCACIÓN CON REPRESENTANTES DE 6 SINDICATOS
1.Convocatoria oficial de la Reunión:
Asunto: CONVOCATORIA REUNIÓN 20-11-2019 
Buenas tardes, siguiendo indicaciones de ntra. Viceconsejera se les convoca a una reunión para tratar asuntos relacionados con los maestros de religión de primaria y profesores de secundaria el próximo miércoles 20 de noviembre a las 12 h en la Sala de Juntas de la entreplanta (Consejería de Educación y Deporte - Edificio Torretriana).
Ruego confirmen asistencia e indiquen el nombre de las 2 personas que asistirán a dicha reunión.
Saludos.

2. Asistentes a la Reunión:

· Por parte de la Administración asistieron: la Sra. Viceconsejera, el Sr.Director General de RRHH, el Sr. Inspector General de la Consejería de Educación, el Jefe de la Asesoría Jurídica y la Coordinadora del Departamento de RRHH.
· Por parte de los 6 sindicatos asistentes estuvieron representados por dos miembros de cada uno, como se nos indicó en la convocatoria.

3. Exposición de la razón de la Reunión y definición de la política de la Consejería:
Punto de partida: A partir de ahora, los temas de Primaria y Secundaria, se tratarán conjuntamente y desde la Administración se trabajará a nivel de normativa, de reuniones y de todo, teniendo en cuenta a Primaria y Secundaria, como si las dos estuvieran ya transferidas. Por lo que toda la normativa que se elabore tendrá ese matiz. Cuando hablemos del Profesorado de Religión hablamos del de Primaria y del de Secundaria. 
Es objetivo de esta Consejería realizar las transferencias de Primaria.
1. Ya están solicitadas al Gobierno del Estado por el Gobierno de Andalucía.
2. Concretamente las ha solicitado la Consejería de Presidencia, que es la competente.
3. Las transferencias no estarán negociadas para el curso 2020/21.
4. El objetivo es que las transferencias puedan estar negociadas para el curso 2021/2022.
5. APPRECE dejó constancia del giro de 180º que se daba desde la actual Consejería: de rechazar desde la anterior Viceconsejería todas las invitaciones del Ministerio, hechas al anterior Gobierno de la Junta, para negociar las transferencias del Profesorado de Primaria y rechazarlas siempre a que ahora sea el Gobierno de la Junta el que las haya solicitado.
6. APPRECE  hace caer en la cuenta que puede ser el primer Gobierno Autonómico que negocie unas transferencias legales, porque antes carecía el Profesorado de Religión de Primaria de un marco legal y ahora se va a transferir un colectivo, que es empleado público.
7. APPRECE pide, por tanto, que las transferencias se hagan cumpliendo todas las exigencias legales y no se transfieran, como se ha hecho hasta aquí, un número de horas de Religión con las cantidades económicas correspondientes (Horas de Religión y Dinero) sino se transfieran  a  Profesores de Religión, que son empleados públicos, con nombre y apellidos y su DNI, con su contrato indefinido, que incluye un tipo de jornada laboral y un/os destino/s, con sus retribuciones económicas y con todos sus derechos laborales reconocidos, lo que exige la solución previa de todos los actuales problemas existentes entre el profesorado, de horarios y jornadas laborales, de clarificación de sus derechos y de sus deberes y el que no haya pleitos judiciales por medio. (Conviene que esto lo tengamos en cuenta los sindicatos, porque no se pueden querer las transferencias y, al mismo tiempo “impedirlas” con demandas individuales en los Juzgados, cuyas resoluciones judiciales requieren un tiempo y, mientras no estén todas las sentencias firmes y ejecutadas, no se pueden firmar las transferencias).
4.Calendario previsto por la Administración para tener aprobadas Nuevos Decretos y nuevas Órdenes con vistas al próximo Curso 2020/2021:
a. Nuevos Decretos y Órdenes aplicables para el curso 2020/21 en la Educación Primaria y en el Bachillerato. 
b. Están publicados los Proyectos de Decretos de Primaria y de Bachillerato y el plazo para el trámite de audiencia acaba el 22 de noviembre.
c. Y los Proyectos de nuevas órdenes de Primaria y de Bachillerato esperar que puedan estar publicadas para el mes de enero de 2020, para se sometidas a los trámites de audiencia y del informe del Consejo Consultivo.
d. Los Proyectos de la Educación de Secundaria Obligatoria, el del Decreto se publicará pronto, para ser sometido a los trámites de audiencia preceptivos y el de Orden, por su complejidad y por estar pendiente una Resolución de la Sala Especial del TSJA de Granada, sobre el recurso de casación que interpusieron los servicios jurídicos de la Junta contra las Sentencias del TSJA, anulando la Orden de la ESO y los Horarios de Religión, saldrá en su momento.
e. APPRECE registró, el pasado lunes, 25 de noviembre, sus informes del trámite de audiencia previo, sobre los Proyectos de Decretos de Primaria y de Bachillerato,  en cumplimiento de lo establecido en el artículo 45.1 c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Por el incumplimiento de esta exigencia legal, el TSJA ANULÓ las Órdenes de Primaria y la de la ESO del anterior Gobierno.
f. Además existen otras exigencias de procedimientos de audiencia e información pública, regulados en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, a las que este Gobierno del cambio está sometiendo las nuevas normas educativas, lo que nos obliga a todos a cumplir con nuestras responsabilidades.
g. Aunque los Profesores de Primaria no estén transferidos hasta el curso 2021/22, tienen que ir haciendo suyos todos los cambios que se vayan produciendo.
5. Convenio Colectivo del Profesorado de Religión de  Andalucía.
a. Es decisión del nuevo Gobierno ultimar la negociación y firma del I Convenio del Convenio Colectivo del Profesorado de Religión de Andalucía (Primaria y Secundaria)
b. Se va a partir del IV Borrador de convenio que ya hay negociado, aunque se volverá a negociar nuevamente todo lo anteriormente negociado, para actualizarlo en todo lo necesario.
c. En la Consejería están consultando y estudiando otros convenios de otras comunidades autónomas..
d. Queda decidido por la Consejería que el Convenio será para todo el Profesorado de Religión de Andalucía, de Infantil-Primaria y  de Secundaria.
e. Para mitad de FEBRERO de 2020 se reiniciarán las reuniones para la negociación del Convenio.
El Director General de RRHH, quiere iniciar y terminar el Convenio. Por calendario, hasta febrero no ve viable el inicio de las reuniones para la negociación, porque hasta entonces estarán en Consejería con el tema de las oposiciones. La idea es que, una vez que iniciemos las negociaciones llevarlas hasta la finalización del Convenio, por lo que comenzar las negociaciones antes de febrero, no sería conveniente.
           APPRECE quiere un buen Convenio, actualizado y negociado para el futuro, sin prisas, para no cometer errores y puso este ejemplo: si ya está reconocido judicialmente el derecho a la carrera profesional docente, incluyámoslo ya en el Convenio. Así como todo lo que se acuerde en las Instrucciones que apruebe la Consejería para el próximo curso 2020/2021.
Del anterior IV Borrador de Convenio, existen unos informes técnicos de los Servicios Jurídicos de la Junta, conviene que se tengan en cuenta.
Y, algo fundamental, el Convenio Colectivo, para que sea VÁLIDO, necesita el Informe favorable de la Consejería de Hacienda, por lo que, ante las negociaciones de los Presupuestos para el próximo año 2020, ya se tendría que estar en contacto con dicha Consejería, observación que le hizo la Viceconsejera al Inspector General, para que tomara nota. Todo Acuerdo o Convenio sobre Personal, si no cuenta con el informe favorable de la Consejería de Hacienda, por Ley, es nulo de pleno derecho.

6. INSTRUCCIONES de la Consejería para unificar criterios en toda Andalucía, mientras se producen las transferencias y se firma el Convenio Colectivo.
Hay que acabar con el “esto es cosa del Ministerio” o “esto es cosa de la Consejería” y uno por otro “y la casa por barrer”. La Consejería va a publicar unas Instrucciones que hagan frente y resuelvan todo aquello que legalmente sea factible, para que se actúe con los mismos criterios desde las 8 Delegaciones Territoriales de Educación de Andalucía.
Es una decisión política de gran calado y de una importancia enorme, que nos va a obligar a todos a hacer un trabajo conjunto de colaboración con la Consejería de Educación y de coordinación sindical, para poner por encima de todo, el bien de la Asignatura y de su Profesorado.
a. El profesorado de religión pertenece al Claustro, con todos los derechos y deberes:
i. No tiene otra atribución docente que no sea la clase de religión.  Y existen unas competencias específicas de los funcionarios.
ii. Pero, también hay que tener en cuenta, que es empleado público.
iii.  Y la Administración lo tiene que considerar y tratar como tal empleado público.  APPRECE advierte que las actuaciones del Ministerio en las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y en la Comunidad de Aragón (otra Autonomía, junto con Canarias, Cantabria y Andalucía, con Profesorado todavía sin transferir) no han sido correctas y por eso están demandadas ante la Justicia en Ceuta y en Melilla y en Aragón. Y, en Andalucía, tampoco se han hecho bien las modificaciones de los contratos, en las que se han visto involucrados más de 600 profesores de Religión de Primaria. Y no es de recibo que profesores/as que llevan 25 o 30 años trabajando, le jueguen ahora su futura pensión de jubilación, reduciéndole sus contratos, sin tener en cuenta la legislación laboral.
iv. Hay que estudiar otras atribuciones NO DOCENTES, que se le pueden atribuir al profesor de religión:
1. Guardias se dan por seguro.
2. Refuerzo con niños ( con trastornos graves de conducta, etc),
3. Desde los sindicatos se propone: poder participar en el PROA como los demás compañeros en el tema económico, tener en cuenta las coordinaciones de programas educativos, etc.
b. Se están elaborando ya unas instrucciones que entrarían en vigor para el curso 2020/21. 
i. [bookmark: __DdeLink__160_1532116847]Han dado 15 días para que los sindicatos hagamos aportaciones para las Instrucciones. (Hasta el miércoles, día 4 de diciembre, esperan las aportaciones).
7. La Viceconsejera, pregunta a los sindicatos, uno por uno, sobre la carga horaria en Primaria que debe tener la próxíma Orden. Cada sindicato dío su opinión al respecto, APPRECE defendió claramente las 9 horas vigentes publicadas en las instrucciones en este inicio de curso y de no aparecer las 9 horas, APPRECE volverá a demandar a la Administración como ya lo hizo en el año 2015, pero esta vez ya por incumplimiento de Sentencia firme del Tribunal Supremo y, por tanto, por desobediencia a las resoluciones judiciales firmes.
La Administración reconoce de forma clara que las Instrucciones, con las 9 horas en Primaria para el curso 2019/20, publicadas al inicio de curso, fue como consecuencia de la sentencia judicial. Y que, en la ESO, están pendientes de la Resolución de la Sala Especial de Granada del TSJA. (La Viceconsejera tuvo la curiosidad de saber por qué la Consejería no recurrió al Tribunal Supremo las Sentencias de la ESO, como hizo con Primaria y se dirigió a los representantes de APPRECE, quienes le aclararon el motivo técnico-legal).
Resumen:
Calendario:
1. Hasta el miércoles 4 diciembre 2019 (15 días) plazo para que los sindicatos hagamos aportaciones, para las instrucciones, que va elaborar la Administración para que actúan con los mismos criterios en las 8 provincias.
1. Finales de Enero o principios Febrero de 2020, presentación a los sindicatos del BORRADOR de las Instrucciones, para que se publiquen para que se apliquen el próximo curso 2020/2021. 
2. Febrero 2020, retomar las negociaciones del Convenio Colectivo. Para finalizarlo en este curso escolar 2019/2020.
3. Nuevas Órdenes de Primaria, ESO y Bachillerato que se están elaborando  para aplicarlas en  el curso 2020/2021, que serán sometidas al trámite de audiencia previa, en los primeros meses del año 2020.
4. Profesores de primaria transferidos ya en el curso 2021/2022.
Actuaciones de la Administración:
1. Instrucciones, elaboración en este curso, para que entren en vigor el curso 2020/21.
2. Convenio Colectivo, terminarlo, en el presente curso 2019/20.
3. Decretos y Órdenes nuevos para que entren en vigor en el 2020/21.
4. Transferencias Primaria, para que estén aquí para el curso 2021/22.
Intervenciones y aportaciones de los Sindicatos:
APPRECE: (solo lo más significativo).
1. Positiva la música que se estaba escuchando en la reunión .
2. Solicitamos la aplicación de la LEY vigente, en todos sus ámbitos.
3. En las transferencias de primaria, se transfiere personal, con DNI y con unos contratos. No se transfieren HORAS y DINERO..
4. Mantener las 9 horas que vienen en las nuevas instrucciones y concretar el horario de INFANTIL. Las 9 horas con libertad a los centros para su distribución.
5. El profesorado de religión es un empleado público desde 2007 y hay que tratarlo como tal.
6. Completar con actividades educativas, que no sean exclusivas de los funcionarios ,
7. Dejando claro que no hemos sido contratos para impartir otras asignaturas..
8. [bookmark: _GoBack]Dos tipos de contratos solamente: Indefinidos y Sustitutos.
9. Sentencia sobre  la carrera profesional incluirla en el Convenio Colectivo.
10. Están anuladas las Órdenes de Primaria y de la ESO de 2015 y 2016, por sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y las sentencias se respetan y se ejecutan. 
11. Estamos esperando la sentencia de la ESO, sobre el recurso de casación interpuesto por la Consejería a la Sala Especial del TSJA de Granada.
12. Andalucía, puede servir de avanzadilla para toda España.
13. Otros sindicatos hicieron peticiones sobre: Unificar criterios de distribución del profesorado en toda Andalucía..
14. Rebaremación y actualización de los méritos del profesorado. La Administración responde que se hará, pero se necesita mucho personal y tiempo para realizarlo, pero se hará buscando fórmulas de rebaremación automática y de actualización de méritos.
15. Bolsas o listados únicos de Indefinidos.
                                                   Sevilla, 20 de noviembre de 2019
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